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CAPÍTULO I  
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
 
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Para efectos del presente Decreto, se entenderá por: 
 

I. Presupuesto: Al contenido del Decreto de Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de Chihuahua para el Ejercicio Fiscal 2015. 

II. Secretaría: A la Secretaría de Hacienda. 
 

III. Entes Públicos: Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial; Organismos 
Autónomos por disposición constitucional; Municipios del Estado; 
Entidades de la Administración Pública Paraestatal y Organismos 
Desconcentrados del Poder Ejecutivo Estatal. 

 
IV. Dependencias: A las Secretarías, Coordinaciones y demás Unidades 

Administrativas que dependan directamente del Poder Ejecutivo Estatal. 
 


